
Núm. 160. Martes 9 Octubre de I 866.
r*».—----------- - ---------- -------------- --------------- . -------- - --------------------- —------ - ----------- -- --------- ----------- ----------------------- - - - ■ y-------------- •

©fidnl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OEICÍO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D; G.)', y su augusta y Real 
faiñilia continúan sin novedad cu 
su importante salud.

Gacela del \ ? de Ocitibre.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO.

En virtud de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 6.° de 
mi Real decreto dede Noviem- 
bré dé 1865; por el rpie se auto
rizó al Ministro de Ültráñiár jiara 
aBEit* una información sobre dos 
externos ((ue el mismo decreto 
espresa,

Vengo1 en encomendar la Pov 
nencia de la Junta creada para 
esté objeto al Consejero de Estado 
Don Gabriel Enfiquez y Valdés, 
quedando suprimida^ la- plaza de 
VdCal Ponente vacante. - : ;

Dado en Palacio á 29 de Se- 
tiémbré de> 1866.^=Eslá rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de Ultramar, Aldjandro Cas
tro. ■ die '''<■• ' /■' ' :

MINISTERIO DE MARINA.
. REAL ORDEN. * ,; V

Dirección del per sontil.

Excmo. Sr.: Al Capitán gene
ral del departamento de Cádiz di
go hoy lo siguiente: ,

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reiné (q. D. g ) de la carta de V. 
V. E., núm. 2561, de 15 del ac
tual Setiembre, participando ha
ber dispuesto ingrese en la caja de

venirme que esta disposición se 
publique en la Gacela oücísl de 
Madrid, para conocimiento de 
cuantos se han prestado al alivio 
de aquellos á quiches la guerra y 
las dolencias adquiridas en una 
penosa campaña ha privado de 
inmediatos auxilios. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1866. - J. G. de 
Rubaícáva. ¡l
Sr. Presidente de la Junta con

sultiva de la Armada. ;

osa Mayoría general el donativo 
do la compañía colonial americana 
de Sanlúcar de Barrameda á favor 
dedos que, han quedado huérfanos 
a consecpencia de las pérdidas 
ocurridas en las tripulaciones de 
la escuadra de! Paaíico. • , ,

Esle r^sgo patriótico y humani- 
taum ha merecido la gratitud dé 
S. M., encargándome Iq  maniGes- 
tc por copduclo de V. E. á las 
p e r s o n a $ q u e fu i: m a h d i cha a s o c ia - 
clon; y' como no sea seim-janle 
desprendiinieuLo el ún'co «pie re
vele la imprt'sion «pie ha produci
do en el país la gloria alcanzada 
en .aipiello^ nía res por Jas fuerzas 
nayaUs.dcl Estado, es la soberna 
volunlad núe Lauto la indicada su
ma como las demás quq se uedi.^ 
quen por distintos medios al es- 

¡presado benéíico pensamiento, se 
dirijan ó entreguen á é^té Mrriís- 
lerio, á fin «le que, nombrada una 
comisión especial que entienda y 
distribuya lo^ fondOs>'con exacto 
cumplimiento de la intención del 
donativo, pueda esle tener cum
plido efecto y llegar cuanto antes 
á poder de los desgraciados que, 
si han perdido en la citada expe
dición su natural amparo en el 
mundo, encuentran hn sus com
patriotas consideraciones y socor
ros.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines ex
presados; debiendo V. E. dispo
ner, á los efectos que convengan, 
se publique en la comprensión de 
su mando la presente Real reso
lución.»

Y de igual Real orden lo tras- 
I lado á V. E. para noticia de esa 
'i Junta consultiva; añadiéndole que , 
' se ha dignado también S. M. pre

।
L A

; ■ proviiieia dte Zaragoza.
Circuiar.

El Sr. Juez de Hacienda de es
ta capital con fecha 26 de Se
tiembre último me dice- lo si
guiente:

«Hago saber: que habiéndose 
acudido á este Juzgado por 1). Ma
tías Romo, Gura párroco de San 
Nicolás1 de Barí de es.tá ciudad, 
á cuyo cargo sé halla 'don dicha 
calidad el Legado de Don Julián 
Arduña, en solicitud d# que se 
anuncie én la Gacela de Madrid V 
Boletín oficial de esta provincia, 
H pérdida dé la carpeta dé ún va
le Real consolidado de 200 pe
sos, creación de primero de Se
tiembre don el rédito anual de 120 
reales 12 maravedís, señalado 
con el número 1962*, de 1.ode 
Abril de 1850; y habiendo acu
dido á la mencionada solicitud, 
espido el presente á fin de que 
las personas que sepan dar razón 
de la existencia del documento 

perdido, se presen ten á manifes
tarlo así en este Juzgado sito calle 
de Contamina núm. 57 piso ter
cero.» '

Lo que he dispuesto se inserte 
cn*í le periódico oficial, á fin de 
que la persona que hubiese en
contrado el documento que se cita 
se sirva presentarlo en dicho Juz
gado. Zaragoza 6 de Octubre de 
1866.= Antonio deCandalija.

1 - Circular. ■

La Secretaría del Ayuntamiénto 
dél puéblo de ElFrasno, on esta pro
vincia dolada con el sueldo de 300 es* 
endós anuales» se halla vacante por 
separación del que. la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el d." del Rehl decreto de 
19 de Octubre,de 185J se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid á fin de que bis qde deseen ob
tener dicho destino presentea sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella porporacion 
mu'úcipal dentro del término de Bu 
días a contar desdé el en que aparéz
ca Inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 6 de Octubre de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Srés: Alcaldes de lus pue- 
blói de esto provi hela, Inspectores 
de vigilancia,. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Gerónima Esteban y Ligero, 
soltera, de 50 á 40 años de edad, 
natural de Monzón de Campos, 
cuyas demás senas se ignoran, y
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caso de ser habida la pondrán á 
mi disposición.

Zaragoza 4 de Octubre de 
186G.—Antonio de Candalija.

Cv’cular...
Los Sres. Alcaldes de los pue^' 

blos de esta proyinxjia, l^pectores 
de vigilancia, Guardia civil -y de
más dependientes de.mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Catalina Hcrranz y María Fuen
tes, vecinas que fueron de esta 
ciudad, cuyas señas se ignoran, 
y caso de ser habidas las pondrán 
á mi disposición.

Zaragoza 4 de Octubre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de osla provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más (Tependienlcs de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Facundo Miguel Lcdrosa y Ló
pez, soltero, tundidor, cuyas de
más señas se ignoran, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dispo
sición. 11

Zaragoza 4 de Oclubrede 1866.;
—Antonio do Candalija.

Circular.y ' ...
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad pr.o.c,ederán á la luisca y ■ 
detención de Timoteo Gil Aavarro 
cuyas señas expresan á continua!- 
cion, dándome cuenta inmediata- 
mcnle caso de sor habido.

Zarago/a 5 de Octubre ds 1866.
—Antonio de Candalija.

i Señas de Timoled Gil. / ¡ /í
Edad 26 años, estado soltero, 

jQr-indero del campo, estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz /egbla^d ‘barba clara, cara 
regíilgr; color bajo, liáne Una di-, 
catriz en la barba, viste calzón de 
pana con cbaleco de la misma 
tela en mal uso, faja monada, 
medias azules, pañuelo de seda á 
la cabeza, y álpargalas.

Circular t

Los Srer, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspector 
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y 
captura de. Antonio Lozano Mi
randa, cuyas señas se expresan á 
continuación; y caso de ser ba- 
bido .lo pondrán á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de 

este Distrito, con las seguridades 
debidas, dándome cuenta.

Zaragoza 6 de Octubre de 1866. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Antonio Lozano.
Edad 20 años, estatura 1 me

tro 640 miínnetros, pelo; caslimo. 
cejas al pelo, ^jos garzos, nariz 
regular, liarbá clara, color bueno

L . Cvrcular.

El partido de Médico-Cirujano 
titular de Beneücencia de Moyue
lo, se halla vacante por dimisión 
del que lo óblenla: su dotación 
consiste en 50 escudos pagados 
por trimestres del presupuesto 
municipal por asistir áj^ familias 
pobres únicas qüe hay y además" 
las igualas con los vecinos pudien
tes, que con lodo reunirá sobre 
9000 reales.

I,os aspirantes á dicho cargo 
dirigirán sus solicitudes al Alcal
de" presidente dentro del término 
4 o 50 di as contados desde el en 
que.se insérte este' anuncio.'

Zaragoza 6 de Octubre do 
1866.=Antonio do Candalij'a.

SECCION DE FOMENTO.

Circular".-—Minas.

. No hallándose conforme se
gún informe del Ingeniero Jefe de, 
minas del distrito, la designación 
déla investigación, nombrada «¡La 
Sonámbula» sita en término mu
nicipal deLongas, presentada por 
D. Francisco Ventosa, he acorda
do prevenir al interesado por me
dio de este anuncio, puesto que 
no se.sabe su residencia, ni tiene 
en esta capital persona que le re
presente, reclilique dicha desig
nación dentro del término de diez 
dias. ■ J: ■. , mí / 2 lid

Zaragoza:. 5 de Octubre de1 
1866.r-Antonio de Candalija.

, -___________

B-. Saturnino de Ceaho Vivas;1 Abo
gado del Ilustre Ceiegiñ diii da ciur 
fed de Burgos y Juez de primera 

(i^slancia de esta ciudad y su par- 
n^ul noG db, obey!#'J la bubiles 

Atodo^ los inleresadps. en el 
concurso de acreedores de Niqóp 
lás y Javier Lorenle, vecinos de 
la villa de Fonlellas, hace saber: 
Que en Junta general celebrada 
en osle Juzgado el día de ayer, se 
han admitido y aprobado por ma
yoría legal unánime, las proposi
ciones de convenio hechas por d^- 
.chps Lorenle y son las siguientes:

«Que los concursados Nicolás y 
Javier Lorenle, se compromete^ 
á pagar anualinenle la cantidad de 
1000 reales vellón, en metálico, 
debiendo hacerla primera entrega

en l.° de Octubre de 1867 y en 
igual dia do los años sucesivos 
basta que queden pagado; total
mente los créditos reconocidos en 
su contra.

Que con osos 1000 reales se 
irán estinguiendo dichos créditos 
por elórden establecido en ci ar-, 
líenlo 592 de la ley de enjuicia
miento civil, siguiendo el turno 
riguroso, hasta que queden com - 
pletamenre pagados los acreedo
res de sus capitales, pero cesando 
los intereses desde este momento.

Que también se comprometen 
á pagar todas las costas y gastos 
causados en estos autos y en los 
egecutivos acumulados, con cuyo 
ol^gel^se venderán Jos bienes Qm- 
báí'gado^'scgrdgándose las rentas 
que se debeñ al Marqués de Fon
lellas y con su producto se hará 
dicho pago atendiendo los con
cursados á cubrir lo que -faltare, 
-y si sobra [o han de recibir también 
los concursados.

Que los 1000 reales se entre
garán anualmente, al plazo espre- 
sado, á Don Nicolás Moreno, co- 
ipd Síndico, para que él atienda 
a los pagos en la forma referida.

Y por auto de hoy he acordado 
se publique la aprobación de esas 
proposiciones per edictos y se 
comunique por circular de los 
Sindico? á los acreedores recono
cidos que no han concurrido á la 
junta, podiendo, los que se crean 
con derecho, impugnar la decisión 
dé la misma Junta dentro de los 
20 días sigílenles al de-la inser
ción de los edictos en los Boleti
nes oficiales de Zaragoza y Pam
plona.

En su virtud se espide , el pre • 
senté en Tudída á 4 de Octubre 
|dc:il866.—Saturnino de Ceano 
Vivas.=Por mandado de S. S.a 
é indisposición del Escribano Mar- 
linez.—Tolmo Perez.
cnu cbc'idmo

D. Mariano Mañano,1 Abogado, Juez 
de paz de esta ciudad de Daroca, 
y ejerciente el dé primera'instancia 
de la misma y su parlidoípoV ausen- 
-cia del propierariOc .

Por el presente cito llamo y em- 
plazoá Mariano Torrubia y Moreno 
natural de Almazan, sin vecindad, 
ni residencia, mendigo, de 50 

' años de edad, para que en el tér
mino de oOydias comparezca en 
esle.Juzgado á.oir una notificación 
en el espediente de ejecución de 
semencia procedenle de causa 
seguida contra.el mismo por íe- 
.8 i o nes. .

Dado en la ciudad de Darpea á 
- 5 de Octubre de 1866. —Mariano 
I Mañáno.—P,or su mandado^ Inor 

cencío Emperador.

D. León Liria, Cónsul del tribunal 
de Comercio de Zaragoza.

llago saber: que. para pago de 
un crédito á D.u A’icen la Gá llego, 
de pleito ejecutivo contra el sas
tre D. Fermín Castro, vecino de 
esta ciudad se sacan en venta pú
blica varias lelas y géneros dé sa^- 
J-reria y ropas brabas, y a) ejecío 
se ha señalado la hora de las 10 
de la mañana <lcl 15 del actual en 
el salón del tribunal, calje de la 

‘Manifestación numerb laa^ .
Dado en Zaragoza á 4 de Oc

tubre de 1866.—León Liria. = 
Por mandado de S. S.a, Camilo 
Torres.

A ¿ r 5 SD. Francisco Rodriguez Ortiz, Sus- 
tilulo de^Cónsuliiel tribunal de Co
mercio de Zaragoza y Juez comisario 
de la quiebra de D. Mariano Tobe- 
ñas. ,

Hago saber: que el expresado 
tribunal ha señalado en providen 
cia de ayci‘ el día 47 del actual y- 
hora de las 10 de la mañana en el 
salón del mismo, calle de la Ma
nifestación núm. 155 para la ce
lebración de la junta de clasifica
ción ó graduación de créditos de 
dicha quiebra. Y para que nadie 
alegue-ignorancia fija el pre
sente.

Dado en Zaragoza' a 4 de Octu
bre de 1866.—Francisco Rodri
guez Ortiz.—Por mandado de Su 
Señoría, Camilo Torres.

D Fernando Hernández, Juez do paz 
de esta Villa, y .ejerciente judicatura 
de primera instancia por traslación 
del propietario.
- Por el presente tercer edicto 

cito, llamo y emplazo á Dolores 
Vives, vecina de Barcelona para 
que en el término de 9 dias conta
dos d,esde la publicación, de, este 
anüneid se presente en osle juz? 
gado h responder y defenderse de 
loé-cargos que don Ira la misma re
sultan en la causa criminal pen
diente sobre sustracción de alha
jas,’ dinero y efectos de la: C.asa 
tia-bilacieft.de D. Pedro López Ca- 
no;-vecino de esta villa, pues si 
así lo hiciere se le oirá y guarda
rá justicia y de no hacerlo le pa
rará .e|-perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almuiíi'a a 28 de 
Setiembre de l'StiG.^Fernando 
llernandqz.^-De 0., Ramón 
Berdejo.

D. Alanasio Tuñon, Caballero dé la 
Real y Distingu'da' Orden de Carlos 
tercero, Auditor Honorario (je ma
rina y Ju.ez de primera instancia 
del distrito,.ije S. Pablo de esta ciu
dad.

Por él presente cito, llaiíio y 
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3
emplazo por segundo odíelo, y 
pregón á Anlonio Lacortepara que 
en el término de 9 días compa- 
parezca en este juzgado pues pasa 
do dicho término sin haberlo veri
ficado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4de Octubre 
de 1866.—Alanasio Tuñon,— 
Por mandado de S. S.1 Juan de 
Ambroj.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Francisca Ortega para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en este-Juzgado para la prácti
ca de cierta diligencia en espedien
te de ejecución de sentencia pro
nunciada en causa contra la mis
ma y otra sobre hurlo, apercibida 
de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de S. Pablo de Zarago
za á 5de Octubre de 1866.—Ata- 
nasio Tiiñon.—Por mandado . de 
S. S.‘, Justo Emperador. ■

Por el presente segundo, edicto 
y pregón, cito llamo y emplazo á 
Eduardo Miranda para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
osle juzgado para la práctica dc- 
cierla diligencia acordada en es
pediente de ejecución de senten
cia pronunciada en causa contra 
el mismo sobre lesiones, apercibi- 
bido quede no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza áo dcOctn- 
bre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.a, Justo 
Emperador.

Por el presente cito, llamo y cm 
plazo por primer edicto y pregón á 
1). Gregorio Ardid, D. Vicente 
Aud y Arana y David Forneron 
vecinos detesta ciudad, para que 
eñ él término de 9 < ias á conlar 
desde su inserción en el Bojelin 
oficial de lá provincia, comparez
can en esle juzgado á oir la notifi
cación de sentencia pronunciada 
en causa'sobre deéórdencé ocur
ridos.en esta ciudad en los dias 

y 5 de Octubre del año último, 
pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 dd Octu- 
bre do 1866.—Alandsio Tuñon. 
ít=Por mandado de S. S.a, Gamí- 
loTprr.es. : ?. ri ... , . ..

. iu íi .1 J; '■'* ab? mbií'. '- v, L""
Por elprespnle tercer edicto y 

pregón, cito llamó y emplazo a 
Justo Maleas para que en el térmi
no do 9 dias comparezca en este 
Juzgado para la práclica de cierta

diligencia acordada en expedien
te de ejecución de sentencia pro
nunciada en cansa.conlra el mis
mo v otros sobre quebrantamiento 
de condena, apercibido de que no 
verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 do. Octu
bre de 1866.=Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.3, Justo 
Emperador.

en la Cárcel Nacional dentro del 
término do 15 diasque se cuentan 
desde el de la fecha á dar sus 
descargos y defensas; y do no com
parecer en el referido plazo so se- 
gnirá la causa y se senlenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra 
por manen le de esta plaza, por los 
delitos espresados en el primer 
edicto inserto en el Bolelin oficial 
do la provincia del sábado 22 do 
Setiembre último núm, 150, sin 
mas llamarle ni emplazarlo por 
ser esta la voluntad de S.. M.

Fijóse ó insértese en el Boletín 
oficial de la provincia esto segundo 
odíelo para que venga á noticia de 
todos. En Zaragoza á 5 dias del 
mes de Octubre do 1866. — San- । 
liago Alvarez.—Por su mandado, 
El Escribano de la causa, Nemesio 
Alonso.

D. Miguel López Vicites. J ucz de 
primera instancia del distrito dé la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Saturnino Tarragull, de 
osla vecindad, para que el término 
de 9 días comparezca en oslo Juz
gado, á fin de ser examinado en 

K causa criminal que estoy instru
yendo sobre lesiones causadas á 
Constantino Calvo y Vicente Ala r 
man por la inflamación de pólvora 
la mañana del 50 de Agosto último 
próximo al cuartel de Torrero; । 
pues de. no verificarlo le parará 
el perjuicio fine haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Oc
tubre de 1866 =-Miguel López 
Vicites, — Por su mandado, An
lonio Perales. .

D- Santiago Alvarez Ileros y García 
Vázquez Ayudante del Batallón 
provincial de Zaragoza y fiscal del 
Consejo de guerra permanente de 
la misma etc.
Habiéndose ausentado de esta 

Ciudad los paisanos vecinos dé la 
misma Tomás Ensilla y Fermín 
Martínez que habitaban, el pri
mero calle de Predicadores nú
mero 125 y el segundo en la de 
Juslibol número 24 del Arrabal, 
á quienes estoy procesando por 
haber defraudado á la Hacienda 
Nacional introduciendo en un 
carro cargado de paja, géneros 
de contrabando que se les apre
hendió en la calle dé Morala de 
esta Capital el dia 7 del mes pa
sado, y considerárseles por esle 
delito como trastornadores del or
den público con arreglo al bando 
del Excmo, Sr. Capitán General 
del Distrito publicado en 22 del 
mes de Agosto último usando de 
la jurisdicción que la Boina Núes - 
Irá Señora tiene concedida en es
tos casos por sus Reales ordenan
zas á los oficiales do su Ejército, 
por el presente llamo, cito y em
plazo por primer edicto y pregón 
á dichos Tomás Lusilla y Fermín 
Martínez señalándoles la Cárcel 
Nacional de esta Ciudad donde 
deberán presentarse dentro del lér- ‘ 
mino de 50 dias, que se cuentan 
desde el déla fecha á dar sus des
cargos y defensas, y de no compa
recer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de, guer
ra permanente de esta plaza por 
los delitos mencionados, sin mas 
llamarles ni emplazarles, por ser 
esta la voluulad de S. M.

Fijpse é insertóse en el Bolelin 
oficial de la provincia esle edicto 
para que venga á noticia de todos. 
En Zaragoza á 5.dias del mes de 
Octubre de 1866.—Santiago Al
varez.—Por- su mandado, El Es
cribano dé la causa, Antonio Gi-। van el.

__

.<.Po¡r el presente llamo, cito y 
(Mnplazo por segundo e.diclo y pre
gón al’ paisano' vecino de esta 
eiudad S.üiliago Pina que habílaha 
éui lá ññéva dóSan Eonenzo 
número t/, pa-rít;que sé presente 
©'idijJ&v oh sdrn olnornoo Job

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Juan Benedicto y París, 
de 16 años de edad, barquillero, 
para qne en el término de 9 dias 
comparezca en osle Juzgado, a fin 
de poder practicar un reconocí 
mimilo en rueda de presos acor
dado en la causa criminal que es
toy instruyendo contra Pascual 
Perez sobre hurlo; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Oc
tubre de 1866.—-Miguel López 
Vibiíes/^-Por su mandado, An
tonio Perales. '

i -<)j<fié!íW - adr.l) id ap --
: -nn v ,ri. h >¡1111**716 ob!mq Fh . /

ÍNDICE de las leyes, Reales de 
crelos, órdenes, y circulares pu
blicados en el Bulelin oficial de 
la provincia en el mes de Selicm- 
bre de 1866.

Real órden sobre los derechos 
que dele 'jtógar tobosa ‘óábstica, 
núm. 158.‘ '
•• i ib ,.",o i ■o’/i / f;jovoF> r.' iMc ¿ollri

Otra para que las prescripciones 
establecidas para los alunumsque 
ingresen en las escuelas de ln- 
genieros se hagan eslensivas á los 
que ingtosen en la de Ayudantes 
de obras públicas, núm. kab.

Circular del Gobierno do pro
vincia anunciando el nombra- 
micnlo dq Subdelegado de Medi
cina v Cirujía del partido de Pina 
á favor del). J^sé Mañas y Blanc, 
núm. 158. . .

Oirá de la Junta provincial de 
Instrucción pública sobre los do
cumentos que deben presentar los 
aspirantes á escuelas por concur
so, núm. 158. ,

Real orden recomendando á los 
Gobernadores la actividad en la 
venta de las fincas del oslado y 
recaudación de los plazos venci
dos, núm. 159.

Circular del Gobierno de pro
vincia, anunciando la fabricación 
de moneda de bronce y obligación 
de admitirla, núm. 159.

Circulares del mismo anuncian
do los repartos para socorros de 
presos pobres de los partidos de 
Zaragoza y Tarazón a, núm. 159.

Ley para la redención de cen
sos y demás cargas, que corres
pondan ¿í los bienes declarados 
en venta parala ley de desamor
tización, núm. 140. ¿

Real orden del Ministerio dé la 
Guerra para qué no: se hagan ho
nores déspues del toque de ora
ciones, núm. 141.

Otra declarando sin efecto el 
concurso para el ingreso de'alum
nos en la Academia de' Estado 
mayor de Arlille'ria, núm. 141.

Real decreto estableciendo la 
plantilla de los Escribanos de
guerra, núm. 141.

Circular dé la Administración 
principal de Ha^onda pública de 
esta provincia sobre las relacio
nes de altas y bajas: en la contri
bución de'Subsidio, núm. 141.

Otra del Gobierno de provincia 
sobre el proyecto de carretera dh 
segundo orden de Bclehileá Mon 
tal han, núm. 142.

Réal órden reduciendo la Adua
na de Puigcerda que era de 2.* 
clase, á tercera, núm. 144.

Reales órdenes solmc^atrihucio • 
nes que se Conceden á las Dipu
taciones provinciales, núm. 145.

Rearórden sobre trasbordo^ de 
tabacos, núm. 1 ®

Oirá (leclaramlo que los Médi
cos y Cirujanus liem.m obligación 
de suminislrar los datos que se 
les récíamen para ja formación de 
estadíslicás, pum." ;

Otra convocando a cubrn 
plazas de alumnos peimioiiadas 
por el Ministerio de Marina, nú
mero 145. tfiún <gsld

; o. Rpal ¡sobre púiVliciones 
* -LP.oe onp Bino coiloñq Bbomor-'.

V ^íd oh eahi-Hkfd ní^Glílt
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4
a los Ge fes y capitanes del cuer
po de, Garabirieros, núm. 147. :

Circular del Gobierno de pro
vincia para que los Ayuntamien
tos satislagán lo que adeuden pa
ra socorros de presos pobres, nú
mero 147.

Real decreto, habilitando los 
estudios que se hagan en los se
minarios conciliares para recibir 
el grado de Bachiller en artes, 
número 148.

Rehforden reformándolos de
rechos que pagaji los cáñamos os
tra n ge ros, núm. 148.

Circular para qoe los Ayunta
mientos nombren apoderados pa
ra recoger los documentos. perte
necientes á los Pósitos nú ni. 148. .

Otra pidiendo varias noticias, 
sóbrelos F'laí.h-cimicntos de Be
neficencia núm. 148.

Real órden jh-signando térmi
no á los Escribanos Je actuacio-. 
nes paia sacar $;Us,¡títulos, núme
ro 149.

Otra para que de" los. acuerdos 
que dicte la Jual^ superior de 
ventas se reclame pn el tprmino 
de 60 dias, púm. 149.

, Circular del Gobierno de pro
vincia sonre el proyecto de carre
tera de Cariñena á Mijar y Esca- 
tron, núm. 149. "

, Otra del mismo sobre la espor 
simen universal de Paris, núme
ro 150.

Otra del mismo para la presen
tación,de las cuentas del Pósito 
núm. 150.
~ Otra del Consejo provincial se
ñalando los precios de los sumí- 
nistros del mes de Julio, núme
ro 151. .

Real orden suspendiendo por 
dos semestres la admisión de ca
detes en los, cuerpos y colegios de 
infantería, núm. 152. ,

flirqular del Gobierno de pro
vincia declarando cancelados y 
sin curso varios espedientes de . 
minas, núm.; 152.

Real orden sobre el modo de 
pagar Iqs billetes del anticipo de 
1854 y 1865, núm. 152. .

Real decreto sii-qx-ndiendo las 
disposieiones. del reglamento del 
cuerpo de Telégrafos Je 5 Junio 
último, núm. 155.

Real orden habilitándola Adua
na de Algeciras para el despacho 
de carbón mineral, núm. 155. 
, P®rnfilienjó la conducción 
a la lorie para su adeudo en la 
Aduana central las mercancías 
del estrangero, núm. 155.

, Circular del Gobierno de pro
vincia para que los Alcaldes no 
se opongan al reconocimiento y 
aprecio de las fincas desamortiza- 
bles, núm. 155.

Otra de la Administración de 
Hacienda pública para que sesa- 
tisiagan las rentas de las fincas y l 

i

censos de propiedad del Estado, 
número 155.
^Otra de la mismá para que va
rios Ayuntamientos paguen loque i 
adeudan por censos, núm. 155. - r

Circular del Gobierno dé pro- ! ^OTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
vincia para la presentación de'los
presupuestos adicionales, núme
ro 154.

Ley para el usó y aprovecha- 
miento de las aguas*, núm. 154 y 
155. ■' ' ; ■

ANUNCIO.

Debiendo venderse en pública 
subasta 8 caballos do desecho per
tenecientes al.Begimiento caballe- 
ria de Alcántara, Segundo de Ca
zadores de guarnición en esta ca
pital. los licitadores que deseen su 
adquisición se presentarán en el 
cuartel que ocupa dicho cuerpo el 
.¡m-ves ] 1 del corriente de 11 á 
12 de su inañana.

Zaragoza 4 dé Octubre de 1866. 
=^EI Comandañle Jefe del Detall, 

■ Cáelos de Bordons-. ' ■ ■ ■ l"‘ ■ 1

LA PENINSULAR.
Está compañía (procederá á la. " 

subasta de las 4 casas construidas 
en esta ciudad calles de la Inde
pendencia y del Parqué^: señala-,, 
das por-la1 primera con los ns. 16 
y 16 duplicado, y por la. segundaI 
con los núms. 15 y 15s el dia 15 
del próximo Octubre á las 11 dé 
la mánana y> en las oficinas calle . 
de Bruil núm. 1 entresuelo dere
cha. *

Los tipos para la subasta de 
cada una de jas casas, planos y 
pliego^ de -bórndiciohe's ¡e¿Tári de 
manifiesto tlésdé eslé: día : eh 
mismas oficinas, las 10 
la mañana á las 2 de la tardo,.doin 
.dcsédáfán las ésplicá'cioúés qué 
sé pidan.

Las casas pueden visitarse por 
los que gusten interesarse en la 
sÜbaMá'/ZarágOza 18 dé Setiembre 
de 1866.—Por el director geno- 
ral D. Pascual Madoz, el subdi
rector, Felipe Juste. '

' ’ ex. - • ■■ v ::■> . ■■
• ■ :""i'”■•)< i . ,

El dia 15 del actual de 10 á 11 
de la mañana se venderá en pú
blica subasta, en la Casa consisto
rial del pueblo de Alfajarin, yan
te el Alcalde, auxiliar del Ayun
tamiento del mismo, y el Comisio
nado ejecutor Antonio Perezsóbre 
aleuda de contribuciones.Un campo 
de una anega 8 almudes, en pri
mera clase, silo en el término del 
Tejar, con olivos y otras clases de 
árboles frutales, tasado en 1000 
reales confronta con Gregorio Bu
ril lo, María Mozota y rasa por don
de se riega. •

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
1 -- "i : x,.. ,, . , ..

Factoría (lé.óleEsilios de Meqoinenza.

en los dias que á .continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. ' ■

23

Días.

Pueblos • 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

¡ Cantidades, 
i adquiridas.

|

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Mequincnza;

Aceite.

D. Mariano Valles.

q 1 r" mm

30 litros á 0,542 7, 349

i '1866.=EÍ Administrador, Santiago.Torrijo,
— V-.. B. ==Ebcómisano Inspector, Juan Bamirez.

Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

Los pastos de la$' ocho esler- ■ 
zas 881 monte de Sástago y de las 
dos dehesas tormo VMehúzíacn 

■ dicho.monte, s.e arriendan por un 
añh ó invernada.desde l/deNo-, 
vicmbre. próximo al 5 de . Mayo ■ 
siguiente. Los que deseen inte- 
nmai'se en ^u mTÍendo podrán 
Jíi'esmitarso el dia 16 del corrien
te mes de Octubre á las once de 
su mañana en la ..AdminisU’acipn 
del Sr.-Conde dc Sástagoen Zara
goza sita en la calle del Coso nú
mero 56 enlrr-suelo de la derecha 
p en Madrid en la notaría de don 
Mariano García Sancho calle de 
Felipe lerqero: n." 8-(antes de.Bp-' 
¡tero^) cuarto segundo-,>5 en cuyo 
dia y hora se celebrarán simul
táneas subastas en los espresados 
sitios bajo el pliego de condicio
nes qye en los mismo^ está de •' 
de manifiesló rematándose siendo 
admisibles lás proposición es' ein 
favor del postor mas ventajoso.

r.l

Las yerbas de los dos campos 
denominaos Perdigueras y CaL 
beras silo en el término de la vi
lla de Pina se arriendan en su
basta por un año ó invernada des
de l.° del inmediato Noviembre 
al 5 de Mayo siguiente. Los que 
quieran hacer proposiciones para 
su arriendo se presentarán el dia 
16 del corriente mes de Octubre

/ i

Mes de Setiembre de 1866.

• ái la-s 11, de su mañana.en la Ad-: 
minislracion del Excmo: Sr. Con
de‘de Sástago, en Zaragoza en la 
calle del Coso número 56, entre
suelo de la derecha, ó en Ma-

»dri.d? en Ja .notaría, de ' don 
Mariano García Sancha, calle 
de-Felipe III ' (antes de Bote- 
roSy número 8, cuarto segun
do, en cuyo dia y hora se cele
brarán simultáneas subastas eu 
los;citados puntos bajo el pliego 
de pactos que en la misma'se ma-i ‘ 
nifeslará, adjudicándose siendo 
admisibles, las proposiciones al 
inas hónefiieio^o postor. 4

Pago de piazos de bio 
nes nacionales.

D. Manuel Galindo .y Marco ■ 
continúa encabgándose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me
diante una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio: 
sin más que enviarle el 'importe 
de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital.

Su despacho calle de D. Jaime I 
núm. 46 primer piso Zaragoza.

Imprenta de Antonio Gallifa

M.C.D. 2022


